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Expte.: A/OBR-007256/2022 
 

PISTA INTERIOR EXISTENTE EN EL ENTORNO DE LA PEDRIZA DE MACHACADERAS-PRADO DE LA 
 

 
Se emite el presente informe en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116. Expediente de contratación: 
iniciación y contenido, de la Ley de 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
traspone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), con el fin de justificar la necesidad del contrato y su relación con el 
objeto del mismo, de manera directa, clara y proporcional. 

Corresponde a la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales (Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura) la reparación de una pista de acceso al Parque Nacional, en cumplimiento con lo establecido 
en el artículo 1 Objeto, de la Ley 7/2013, de 25 de junio, de declaración del Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama: g) Ordenar, de forma compatible con su conservación, su uso y disfrute público para toda la sociedad, 
incluyendo a las personas con alguna discapacidad. 

El objeto del contrato de obra propuesto es la mejora del firme en la pista interior existente en el entorno de La 
Pedriza, en el tramo correspondiente entre Machacaderas al Prado de la Jarosa dentro del monte de Utilidad Pública 
nº 
muy frecuentada por los visitantes (hasta un cupo diario de 270 vehículos, según establece la Resolución de 13 de 
junio de 2017, del Director General del Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio, por la que se restringe el baño en el tramo alto del río Manzanares, Manzanares el Real, y 

za
los visitantes- incluyendo aquellos con diversidad funcional- así como la seguridad para la circulación de vehículos. 

Esto se realizará teniendo en cuenta, además, lo recogido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(Resolución de 29 de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 27 de abril de 2021, por el que aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) referente a la 
necesidad de mejorar las infraestructuras de gestión, difusión y uso público en espacios naturales protegidos en lo 
que se refiere al uso sostenible de los recursos. Necesidad que se hace patente en la carretera de  la Pedriza, como 
vía de acceso y tránsito asociada a la gestión de la biodiversidad y a su conservación e imprescindible para la 
gestión, vigilancia y protección de la biodiversidad, ya que se encuentra en condiciones que dificultan o limitan su 
uso, e incumple los modernos criterios de eficiencia energética e integración ambiental. 

Dicho trabajo no puede ser realizado por los trabajadores en plantilla de la Dirección General de Biodiversidad y 
Recursos Naturales, dadas las características del mismo, y habida cuenta de la falta de adecuación de los medios 
técnicos disponibles y la insuficiencia de medios humanos. 

Por ello, se propone la ejecución del presente contrato mediante procedimiento abierto simplificado con criterio único 
o criterio precio, conforme a los términos y requisitos establecidos en el artículo 146 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis del Olmo Flórez 
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